DIVERSITAS: PERSPECTIVAS EN PSICOLOGÍA
Carta de presentación al editor
Diligencien este formato y adjúntenlo al envío del manuscrito por la plataforma OJS. Es responsabilidad de la autora o autor de correspondencia diligenciarlo, firmarlo y reunir las firmas adicionales requeridas en los apartados que así lo indiquen. La presentación de este formato implica el consentimiento de todas las personas firmantes a las declaraciones aquí contenidas, bajo gravedad de juramento.
1. Identificación del manuscrito
	Título del manuscrito
	

	Título traducido al inglés 
	

	Tipología (marquen una):
	☐ Investigación empírica original ☐ Estudio psicométrico o de adaptación de instrumentos ☐ Revisión sistemática de literatura ☐ Meta-análisis ☐ Reporte de caso con valor científico ☐ Carta al editor

	Línea temática principal de Diversitas (hipervínculo al documento “Política editorial)
	

	Idioma del manuscrito
	☐ Español ☐ Inglés ☐ Portugués

	Extensión del manuscrito (palabras, incluyendo todo)
	

	Fecha de envío
	



2. Identificación de las autoras y los autores
Diligencien la siguiente tabla con los datos de cada autora y autor del manuscrito, en el orden acordado para la publicación. Los datos solicitados orientan la gobernanza de metadatos en el Sistema de Revistas Científicas OJS y los aplicativos de MinCiencias y Publindex.
Repliquen esta ficha para cada una de las autoras y autores.
	Datos de la autora o autor (Orden ___ de ___)
	

	Nombres
	

	Primer apellido
	

	Segundo apellido
	

	Fecha de nacimiento
	

	Nacionalidad
	

	País de nacimiento
	

	Tipo de documento (CC / DNI / Pasaporte / otro)
	

	Número de documento
	

	ORCID (obligatorio)
	

	Valor h5 (Google Scholar u otro)
	

	Fuente del valor h5 (PoP, Google Scholar)
	

	Filiación institucional
	

	Nivel de formación
	

	Dirección de correspondencia
	

	Número de contacto
	

	Correo electrónico institucional
	

	CvLAC (autoras o autores con vínculo en Colombia)
	

	Google Scholar (URL)
	

	URL del CV institucional u otro repositorio académico
	

	Identificación de la autora o autor de correspondencia
	☐ SI
☐ NO



3. Pertinencia del manuscrito para Diversitas
Justifiquen brevemente (máximo 200 palabras) por qué su manuscrito es pertinente para Diversitas, indicando cómo se inscribe en las líneas temáticas y cuál es su aporte al campo psicológico, al contexto colombiano o latinoamericano, o al avance del conocimiento psicológico de alcance universal con aplicación o desarrollo en el contexto latinoamericano (hipervínculo al documento “Política editorial).
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
4. Declaración de originalidad y exclusividad
Las autoras y autores firmantes declaramos bajo gravedad de juramento que:
· El manuscrito es original e inédito y de nuestra autoría exclusiva.
· El manuscrito no ha sido publicado previamente, total ni parcialmente, en ningún medio.
· El manuscrito no se encuentra en evaluación simultánea en otra revista o medio de publicación.
· Nos comprometemos a no someter el manuscrito a otra revista mientras esté en proceso de evaluación en Diversitas.
· Las citas, datos y materiales de otros autores empleados en el manuscrito están debidamente referenciados y, cuando corresponde, contamos con los permisos necesarios para su reproducción.
· No ostentamos limitación legal o contractual que prohíba la autorización de publicación.
· Estamos dispuestos a acudir al saneamiento y responsabilidad por cualquier acción de reivindicación, plagio o reclamación judicial o extrajudicial que pudiera sobrevenir.

5. Declaración de autoría
Las autoras y autores firmantes declaramos que cada persona identificada como autora en este manuscrito cumple simultáneamente con los cuatro criterios de autoría del International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE):
· Ha contribuido sustancialmente a la concepción o diseño del trabajo, o a la adquisición, análisis o interpretación de los datos.
· Ha participado en la redacción del manuscrito o en su revisión crítica con aportes intelectuales sustantivos.
· Ha aprobado la versión final que se somete para publicación.
· Asume responsabilidad por la integridad del trabajo en su conjunto.

Las personas que contribuyeron al proyecto sin cumplir simultáneamente los cuatro criterios se reconocen en la sección de agradecimientos del manuscrito.
6. Declaración de contribuciones (CRediT)
Indiquen, para cada autora o autor, los roles asumidos según la taxonomía Contributor Roles Taxonomy. Marquen con una X los roles correspondientes a cada persona.
	Rol CRediT
	Autor/a 1
	Autor/a 2
	Autor/a 3
	Autor/a 4
	Autor/a 5
	Autor/a …
	Autor/a n

	Conceptualización
	
	
	
	
	
	
	

	Curación de datos
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis formal
	
	
	
	
	
	
	

	Adquisición de financiación
	
	
	
	
	
	
	

	Investigación
	
	
	
	
	
	
	

	Metodología
	
	
	
	
	
	
	

	Administración del proyecto
	
	
	
	
	
	
	

	Recursos
	
	
	
	
	
	
	

	Software
	
	
	
	
	
	
	

	Supervisión
	
	
	
	
	
	
	

	Validación
	
	
	
	
	
	
	

	Visualización
	
	
	
	
	
	
	

	Redacción del borrador original
	
	
	
	
	
	
	

	Redacción, revisión y edición
	
	
	
	
	
	
	



7. Declaración de cumplimiento de los principios éticos
Cumplimiento ético general
Las autoras y autores firmantes declaramos que la investigación reportada en el manuscrito:
· ☐ Cuenta con aprobación de comité de ética de la investigación o instancia equivalente. Indiquen código institucional y nombre del comité (puede omitirse el nombre de la institución si compromete la anonimización; se completará en la versión final post-aceptación). Código: ____________________ Comité o instancia: ____________________
· ☐ Obtuvo consentimiento informado de las personas participantes, conforme a los estándares aplicables al estudio.
· ☐ Adhiere a la Declaración de Helsinki, al Código de Ética de la American Psychological Association y al Código Deontológico y Bioético del Ejercicio de la Psicología en Colombia.
· ☐ Cumple con la legislación nacional e internacional aplicable al tipo de investigación realizada.
· ☐ La investigación no involucra investigación con seres humanos ni con animales (marquen solo si aplica; ejemplo: revisiones sistemáticas o meta-análisis sin recolección de datos primarios). En este caso, los puntos anteriores no aplican.

Investigación con poblaciones vulnerables o vulneradas
¿Su investigación involucra a alguna de las poblaciones identificadas como vulnerables o vulneradas (hipervínculo al documento “Política editorial”)?
· ☐ No.
· ☐ Sí. Especifiquen cuál o cuáles: ____________________
Si la respuesta es sí, declaren que la investigación cumple las siguientes exigencias éticas reforzadas (hipervínculo al documento “Política editorial”):
· ☐ El comité de ética aprobó específicamente el protocolo para la población vulnerable involucrada (no aprobación genérica del proyecto).
· ☐ Los procedimientos de consentimiento se adaptaron al perfil de los participantes.
· ☐ Se implementaron medidas reforzadas de anonimización y protección de la confidencialidad.
· ☐ Cuando aplica, se contempló la devolución de resultados a la comunidad participante.
· ☐ El manuscrito emplea lenguaje no estigmatizante al referirse a las personas y comunidades involucradas.

8. Declaración de conflictos de interés
Las autoras y autores firmantes declaramos los conflictos de interés relevantes para la interpretación del manuscrito (marquen una opción):
· ☐ No declaramos conflictos de interés relevantes para la interpretación de este manuscrito.
· ☐ Declaramos los siguientes conflictos de interés (especifiquen autora o autor concernido y naturaleza del conflicto: financiero, institucional, personal, académico, rol del financiador en cualquier fase del estudio):
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
9. Declaración de financiación
Indiquen las fuentes de financiación del estudio:
· ☐ El estudio no contó con financiación específica.
· ☐ El estudio fue financiado por la(s) siguiente(s) entidad(es) (especifiquen nombre de la entidad financiadora, código del proyecto o convocatoria, y, cuando aplique, el rol del financiador en cualquier fase del estudio):
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
10. Declaración de uso de inteligencia artificial generativa
Uso de herramientas de inteligencia artificial generativa
Las autoras y autores firmantes declaramos:
· ☐ En la realización de esta investigación y en la redacción del manuscrito no se utilizaron herramientas de inteligencia artificial generativa.
· ☐ Sí se utilizaron herramientas de inteligencia artificial generativa. Diligencien los siguientes apartados.

Herramientas utilizadas
Indique las herramientas de inteligencia artificial generativa utilizadas en cualquier fase de la investigación o redacción del manuscrito con su nombre y versión.
	Modelos de OpenAI
	Modelos de Anthropic
	Modelos de Google
	Otros modelos

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Tareas en las que se utilizó la inteligencia artificial generativa
Marquen las categorías y tareas específicas donde se utilizó inteligencia artificial generativa. Múltiples opciones son válidas.
Lenguaje y redacción
· ☐ Corrección gramatical y ortográfica.
· ☐ Mejora de claridad y legibilidad.
· ☐ Reescritura de oraciones o párrafos por estilo.
· ☐ Traducción o pulido lingüístico.
· ☐ Resumen de texto proporcionado por las autoras o autores.
· ☐ Generación de redacción alternativa para títulos y resumen.
· ☐ Verificación de formato y consistencia.

Investigación y literatura
· ☐ Generación de sugerencias de palabras clave para búsqueda.
· ☐ Resumen de artículos proporcionados por las autoras o autores.
· ☐ Identificación de conceptos relacionados o tópicos de fondo, con verificación posterior por las autoras o autores.

Datos y visualización
· ☐ Redacción de pies de figura o textos explicativos a partir de los resultados.
· ☐ Edición de textos o etiquetas de visualizaciones.

Planeación y métodos de investigación
· ☐ Refinamiento de redacción de descripciones metodológicas (sin invención de procedimientos).
· ☐ Mejora de la claridad de protocolos ya ejecutados.

Código y automatización
· ☐ Redacción de código o asistencia en scripting.

Revisión y cumplimiento
· ☐ Verificación de afirmaciones poco claras o consistencia interna.
· ☐ Apoyo en la redacción de respuestas a comentarios de pares evaluadores.
· ☐ Apoyo en la redacción de declaraciones de cumplimiento (incluyendo la declaración de uso de IA).

Secciones del manuscrito en las que se utilizó la inteligencia artificial generativa
Marquen las secciones del manuscrito en las que se utilizaron herramientas de inteligencia artificial generativa.
Información preliminar
· ☐ Título.
· ☐ Resumen.
· ☐ Palabras clave.
Cuerpo del manuscrito
· ☐ Introducción.
· ☐ Método.
· ☐ Resultados.
· ☐ Discusión.
· ☐ Conclusiones.
Otras secciones
· ☐ Referencias.
· ☐ Pies de figuras y notas de tablas.
· ☐ Carta de presentación.

Declaración de responsabilidad humana
Las autoras y autores firmantes declaramos que toda asistencia de inteligencia artificial generativa se realizó bajo supervisión humana, asumimos responsabilidad última por el contenido del manuscrito y confirmamos que ninguna herramienta de inteligencia artificial figura como autora del trabajo. Las autoras y autores hemos revisado, editado y aprobado los resultados generados por las herramientas. Las afirmaciones factuales y citas han sido verificadas por las autoras y autores contra las fuentes originales.
11. Declaración de disponibilidad de datos, métodos analíticos y materiales
Indiquen la disponibilidad de los datos del estudio (marquen una opción):
· ☐ Datos depositados en repositorio público con DOI: ____________________
· ☐ Datos disponibles como material suplementario del manuscrito 
· ☐ Datos disponibles bajo solicitud razonable a la autora o autor de correspondencia.
· ☐ Datos no disponibles públicamente por restricciones éticas o legales. Justifiquen: ____________________

Indiquen la disponibilidad de los métodos analíticos (scripts, código, sintaxis):
· ☐ Disponibles en repositorio público con DOI: ____________________
· ☐ Disponibles como material suplementario.
· ☐ Disponibles bajo solicitud razonable a la autora o autor de correspondencia.
· ☐ No disponibles. Justifiquen: ____________________
· ☐ No aplica.

Indiquen la disponibilidad de los materiales empleados (instrumentos, protocolos, estímulos):
· ☐ Disponibles en repositorio público con DOI: ____________________
· ☐ Disponibles como material suplementario.
· ☐ Disponibles bajo solicitud razonable a la autora o autor de correspondencia.
· ☐ No disponibles. Justifiquen: ____________________
· ☐ No aplica.

12. Pre-registro y fechas de recolección de datos
¿El estudio fue pre-registrado antes de la recolección de datos?
· ☐ Sí. Indiquen el repositorio, identificador y fecha del pre-registro: ____________________
· ☐ No.
· ☐ No aplica.

Indiquen el periodo de recolección de los datos:
· Fecha de inicio: ____________________
· Fecha de finalización: ____________________
· ☐ No aplica.

13. Estándar de reporte aplicado
Indiquen el estándar internacional de reporte que aplicaron al manuscrito conforme a las Directrices para autores (hipervínculo al documento “Directrices para autores”). 
Estándar aplicado: ____________________
Adjuntan la lista de comprobación del estándar:
· ☐ Sí.
· ☐ No (justifiquen): ____________________
14. Sugerencia de pares evaluadoras y evaluadores
Sugieran al menos tres pares evaluadoras o evaluadores con experticia en el diseño y temática del manuscrito. Diversitas no se compromete a asignar evaluadores sugeridos, pero la información orienta la selección del equipo editorial.
	Nombre completo
	Afiliación institucional
	Correo electrónico
	ORCID
	Área de experticia específica

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	



Asimismo, pueden indicar nombres de pares cuya evaluación de su manuscrito no consideren apropiada por conflictos de interés conocidos. Diversitas valorará esta solicitud sin compromiso de excluir automáticamente a las personas indicadas.
15. Compromiso de reciprocidad como pares evaluadoras y evaluadores de Diversitas
Diversitas opera bajo un principio de reciprocidad editorial: las autoras y autores que someten manuscritos a la revista se comprometen a contribuir, a su vez, con la evaluación de manuscritos cuando el equipo editorial lo solicite y dentro de sus áreas de experticia.
Las autoras y autores firmantes declaramos:
· ☐ Aceptamos formar parte de la base de pares evaluadoras y evaluadores de Diversitas.
· ☐ Nos comprometemos a estar disponibles para evaluar manuscritos cuando el equipo editorial nos lo solicite, dentro de las áreas de experticia que declaramos a continuación, en el marco de los plazos editoriales razonables establecidos por la revista.
Indiquen, para cada autora o autor que acepta el compromiso, sus áreas de experticia específicas para evaluación de pares (líneas temáticas, tradiciones metodológicas, poblaciones, instrumentos):
	Autor/a
	Áreas de experticia para evaluación

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	



16. Cesión de derechos patrimoniales de autor en favor de la Universidad Santo Tomás
Las autoras y autores firmantes (en adelante LOS CEDENTES), en calidad de autores del manuscrito identificado en el apartado 1, postulado a la revista Diversitas: Perspectivas en Psicología de la Universidad Santo Tomás (Sede Principal), manifestamos nuestra voluntad de ceder, en caso de aceptación para publicación, de manera total, irrevocable y sin limitación alguna, ni territorial, a título gratuito, los derechos patrimoniales de autor derivados del manuscrito antes mencionado, a favor de la Universidad Santo Tomás, Institución de Educación Superior identificada con NIT 860.012.357-6 (en adelante EL CESIONARIO), específicamente para la revista Diversitas: Perspectivas en Psicología.
Asimismo, autorizamos el registro y difusión en bases de datos donde se indexe la publicación (Sistemas de Indexación y Resumen - SIR).
El presente contrato se regula conforme al Manual de Contratación (Acuerdo No. 40 del 29 de agosto de 2011 emitido por la Universidad Santo Tomás), al Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Santo Tomás (Acuerdo 40 del 2 de octubre de 2017) y a las cláusulas que se describen a continuación.
Cláusula primera. LOS CEDENTES manifiestan que todos los contenidos de la obra antes citada son de su autoría, que son inéditos, que no están siendo evaluados por otra institución, que no los han enajenado a terceros, que no tienen limitación legal o contractual que les prohíba autorizar su publicación, así como hacerlos visibles en los SIRes donde se encuentre indexada la revista. LOS CEDENTES están dispuestos a acudir al saneamiento y responsabilidad por cualquier acción de reivindicación, plagio u otra clase de reclamación judicial o extrajudicial que al respecto pudiera sobrevenir.
Cláusula segunda. Para todos los efectos a los que haya lugar, la legislación aplicable respecto de la presente cesión será la legislación que en materia de derechos de autor prime en el territorio de Colombia, así como los tratados internacionales que sobre este particular se acepten e incorporen a la legislación nacional y la legislación complementaria que se expida sobre el particular.
Cláusula tercera. En virtud de la presente cesión y de acuerdo con la implementación de la licencia Creative Commons CC BY-NC-SA 4.0 (Atribución-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional) en el Sistema de Revistas Científicas, EL CESIONARIO queda autorizado para publicar, distribuir, copiar, adaptar, reproducir y compartir el manuscrito objeto de la cesión, por cualquier medio, electrónico o reprográfico, conservando la obligación de respetar en todo caso los derechos morales del autor contenidos en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982, la Ley 1450 de 2011 y la Ley 1520 de 2012.
Cláusula cuarta. LOS CEDENTES conocen que la Universidad Santo Tomás, en su calidad de responsable del tratamiento de datos, informa que sus datos personales serán conservados con especial cuidado, de conformidad con lo establecido en las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, y las demás normas que las modifiquen, regulen o amplíen, las cuales gozan de sustento legal y constitucional en la fundamentación del principio que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos.
Por lo anteriormente expuesto, LOS CEDENTES autorizan a EL CESIONARIO el tratamiento de sus datos para procesar, reportar, conservar o consultar, con fines estadísticos, de control o supervisión, cualquier información de carácter financiero, comercial, crediticio o de servicios de este, teniendo en cuenta las normas vigentes sobre la materia. EL CESIONARIO, atendiendo a lo dispuesto en el referente normativo, queda autorizado de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar toda su información, a no ser que LOS CEDENTES manifiesten lo contrario ejerciendo la facultad sobre sus derechos de acceso, actualización, rectificación y cancelación. En tales casos, solo deben comunicarlo por correo electrónico al responsable, indicando por escrito "Protección de Datos" y adjuntando copia del documento de identidad que acredite dicha titularidad, en cumplimiento del principio de calidad de los datos, a la cuenta de correo dispuesta para este fin.
Cláusula quinta. En caso de rechazo del manuscrito -ya sea en primera instancia, por lectura preliminar atendiendo a baja calidad del manuscrito (enfoque, estructura, metodología, rigor científico, aporte novedoso) o por detección de un alto índice de similitud con otras fuentes bibliográficas; o en segunda instancia, por dictamen no publicable posterior a evaluación por pares -EL CESIONARIO deroga el presente contrato, para dar paso a las autoras y autores a postular el manuscrito en otra revista.
Cláusula sexta. Las partes manifiestan que cualquier acuerdo verbal o escrito anterior al presente contrato no tiene validez alguna y por tanto no produce efectos jurídicos entre las partes.
Cláusula séptima. Tras la lectura del presente contrato, LOS CEDENTES aceptan la totalidad de las cláusulas que lo componen. La autora o autor de correspondencia firma y diligencia de manera íntegra los datos en el primer campo de firmas, seguido por la firma de la totalidad de las autoras y autores que participaron en el manuscrito en mención.
Por lo anterior, las partes suscriben el presente contrato en señal de aceptación de cada una de las cláusulas que lo componen, a los _____ días del mes _____ del año _____.
16. Lista de comprobación final pre-envío
Antes de someter el manuscrito a través de la plataforma OJS, verifiquen el cumplimiento de los siguientes aspectos operativos. Cada ítem debe estar marcado o, cuando no aplique, justificado en el espacio correspondiente.
Estructura y formato general del manuscrito
· ☐ El manuscrito tiene tamaño carta, con márgenes de 2.54 cm por cada lado.
· ☐ El manuscrito tiene interlineado doble.
· ☐ El manuscrito emplea tipografía Georgia 11.
· ☐ Las páginas están numeradas en el extremo superior derecho.
· ☐ El manuscrito tiene alineación a la izquierda y sangría francesa de 1.27 cm en la primera línea de cada párrafo.
· ☐ El estilo de citación y referencias sigue las normas APA en su séptima edición.
· ☐ El manuscrito cumple con la extensión máxima por tipología.
Página inicial
· ☐ La página inicial se envía como archivo separado, no integrada al cuerpo del manuscrito.
· ☐ La página inicial incluye título en idioma original y traducido al inglés (si el original no es inglés).
· ☐ La página inicial incluye los datos completos de cada autora y autor (nombre, ORCID, afiliación con ROR cuando aplique, correo institucional).
· ☐ La página inicial identifica claramente a la autora o autor de correspondencia.
· ☐ La página inicial incluye declaración de financiación, agradecimientos cuando aplique, y declaración CRediT.
Resumen y palabras clave
· ☐ El resumen tiene una extensión máxima de 200 palabras en idioma original y está traducido al inglés.
· ☐ El resumen es estructurado conforme a la tipología del manuscrito.
· ☐ El manuscrito incluye al menos cinco palabras clave en idioma original y en inglés, provenientes del Tesauro APA o de DeCS.
Cuerpo del manuscrito
· ☐ La estructura del cuerpo corresponde a la tipología del manuscrito conforme a las Directrices.
· ☐ Las secciones están claramente identificadas y delimitadas.
· ☐ El manuscrito presenta argumentación clara, coherente y bien fundamentada.
· ☐ Las limitaciones del estudio están reconocidas explícitamente.
Tablas, figuras y materiales suplementarios
· ☐ Las tablas y figuras están en formato editable, numeradas consecutivamente, con título descriptivo claro.
· ☐ Las figuras tienen formato de alta resolución (mínimo 300 dpi).
· ☐ Las tablas y figuras son autocontenidas.
· ☐ Los materiales suplementarios se envían como archivos separados.
Anonimización del manuscrito para evaluación doble ciego
· ☐ El cuerpo del manuscrito no contiene los nombres de las autoras y autores ni encabezados o pies de página identificables.
· ☐ Las referencias propias en el texto están sustituidas por la fórmula "Referencia anonimizada" o equivalente.
· ☐ Los metadatos de propiedad del archivo Word fueron eliminados.
· ☐ Las tablas y figuras no contienen nombres de autores en pie o en notas.
· ☐ El nombre de la institución de aprobación del comité de ética está omitido en el cuerpo del manuscrito; se presenta solo el código institucional.
Apartados obligatorios presentes en el manuscrito
· ☐ El manuscrito incluye apartado titulado "Consideraciones éticas" en el método.
· ☐ El manuscrito incluye apartado titulado "Disponibilidad de datos".
· ☐ El manuscrito incluye apartado titulado "Disponibilidad de métodos analíticos".
· ☐ El manuscrito incluye apartado titulado "Disponibilidad de materiales".
· ☐ El manuscrito incluye apartado titulado "Pre-registro" o indica que no aplica.
· ☐ El manuscrito incluye apartado titulado "Uso de inteligencia artificial generativa".
· ☐ El manuscrito incluye apartado titulado "Conflictos de interés".
· ☐ El manuscrito incluye apartado titulado "Financiación".
Lenguaje y referencias
· ☐ El manuscrito emplea lenguaje claro, preciso, respetuoso y no estigmatizante.
· ☐ Todas las citas en el texto aparecen en la lista de referencias y viceversa.
· ☐ Las referencias siguen normas APA en su séptima edición.
Documentos adjuntos al envío
· ☐ Cuerpo del manuscrito anonimizado (archivo Word).
· ☐ Página inicial (archivo Word separado).
· ☐ Carta de presentación al editor con todas las declaraciones, cesión y firmas.
· ☐ Lista de comprobación del estándar de reporte aplicable, debidamente diligenciada.
· ☐ Materiales suplementarios cuando aplique.
· ☐ Figuras en alta resolución como archivos separados, cuando aplique.

Firma de la autora o autor de correspondencia
	Nombre completo
	

	Documento de identidad (tipo y número)
	

	Filiación institucional
	

	Correo electrónico
	

	Ciudad y fecha
	

	Firma
	





Firmas de las demás autoras y autores
Cada una de las autoras y autores adicionales firma a continuación, en señal de aceptación de las distintas declaraciones del presente formato.
	Autor/a 2
	

	Nombre completo
	

	Documento de identidad
	

	Firma
	




Replicar la tabla de firma para cada autora o autor adicional.

